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OTECONSA, OFICINA TECNICA DE 
CONSTRUCCIONES Y MAQUINARIAS S.A. 

Guayaquil, Septiembre 10 del 2015 

Señor Ingeniero 
XAVIER ENRIQUE LOOR VILLAMAR 

Ciudad.- 

De nuestras consideraciones: 

Comunico a usted que la Junta General Universal de Accionistas de la 
Compañía OTECONSA, OFICINA TECNICA DE CONSTRUCCIONES Y 
MAQUINARIAS 6S.A., en su sesión celebrada el día de hoy tuvo el 
acierto de elegirlo a usted GERENTE GENERAL de la misma, por un 
periodo de CINCO AÑOS, usted ejercerá la representación Legal, 
Judicial y Extrajudicial de la Compañía de manera individual. 

Constituida mediante escritura pública otorgada ante el Notario 
Vigésimo Primero del cantón Guayaquil el 24 de Junio de 2005, . 
inscrita en el Registro Mercantil del mismo cantón el 16 de Agosto de 
2005. 

Atentamente, 

  

SECRETARIA AD-HOC DE LA JUNTA GENERAL 
DE ACCIONISTAS 

Razón: Acepto el cargo que antecede. 
uayaquil, Septiembre 10 del 2015 

DD ION) 
XAVIER ENRIQUE LOOR VILLAMAR 
GERENTE GENERAL 
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adéó INSCRIPCIÓN CONSTAN 
sEGisTRO EN HOJA DE SEGURIDAD 
AERGOUI ADJUNTA.        

    

  

    



  

  

el SU n- " . 

¿Registro Mercantil de Guayaquil 
> : NUMERO DE REPERTORIO:46.276-- 

/ FECHA DE REPERTORIO:14/sep/2015 
Ss HORA DE REPERTORIO:15:21 

í Ñ 
En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el-Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: o Ml 

  

on 1.- Con fecha catorce de Septiembre del dos mil quirice queda inscrito el 
presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía 

OTECONSA OFICINA TECNICA DE CONSTRUCCIONES Y 
— MAQUINARIAS S.A., a favor de XAVIER ENRIQUE LOOR 

VILLAMAR, de fojas 37.030 a 37.032, Registro de Nombramientos 
número 11.795, A nm 
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Ab.4Lésar Moya Delgado» 
REGISTRADOR MERCANTH 
DEL CANTON GUAYAQUIL 

       
          

Guayaquil, 16 de septiembre de 2015 
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La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
S- declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 

Nacional de Registro de Datos Públicos. 
—= 

/> _ 
( D_- 

=1 NU Ñ AS 

/ A a 

To 
>) ( o úl 

/ : Y 

AT e z Y - 

) = 

yo . 
- au  N+ 1240237 

y 

N 
> >



  
2) 

e) 

mn 

No r 

e) 

os 

Documentación y Archivo 

IUTENDHOtA IS DE GUAYAQUIL 

23% SEP 2915 
heclBI1DG 

Hora ? 4290 _ y 

Timos PAT a 

- - / 

Xx 

Ns 

N 

   

  
 


